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Av. 12 de Octubre N24-562 y Luis Cordero - Edif. World Trade Center + Of. 208 

Tels.: 2554450 / 2554880 + Fax: ( 593-2) 2554559 « QUITO - ECUADOR 

ON ECU | 4515 TENCIA 
   

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

QUITO, 15 de NOVIEMBRE 2012 

AUTORIZACIÓN 

Yo, CARLOS EDUARDO SENA, mayor de edad, de nacionalidad brasilera, Gerente 

General y Representante legal de ECUASISTENCIA COMPAÑÍA DE 

ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A., con pasaporte No. CZ027362, autorizo de 
forma expresa para que el señor WILLIAAN FERNANDO SANTAMARIA VALLE, con 

Cédula de Ciudadanía N* 1709404667, realice todas las gestiones pertinentes al 
respecto de la ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN 
Y OBTENCION DE LAS CLAVES DE ACCESO A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, para la presentación de la información periódicamente a esta 

entidad. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES     
     

NOTARIA 
CUART. 

L.C.A. 

.TARIA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En esta ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves quince de 

noviembre del año dos mil doce, a las doce horas treinta 

minutos, ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN, de conformidad con lo 
que dispone el numeral nueve del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial, comparece el señor CARLOS EDUARDO SENA, 

casado, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la ECUASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA DEL 
ECUADOR S.A., conforme el nombramiento que se agrega 

como documento habilitante, portador del pasaporte 

número CZ027362, con el fin de reconocer sus firma y 

rúbrica puestas al pie de la Autorización, que antecede. 

Al efecto Jjuramentado que fue en debida y legal forma e 

instruido por mí sobre la obligación que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud; y, advertido de la 

gravedad ¡ddel juramento, y de las penas del perjurio, con 

juramento declara que las firma y rúbrica puestas al pie 

del documento que antecede, y que son ilegibles, son las 

suyas propias; y, las que utiliza en todos los actos 

públicos y privados de su vida. Con lo que concluye la 

presente diligencia con la firma del compareciente y del 

Notario que suscribe, en unidad de acto. De todo lo cual 
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